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SIGCMA 

RAD. 00263-2018 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A. y el acumulado por la FUNDACIÓN CLÍNICA 

GENERAL DEL NORTE en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., informándole que las partes solicitan la suspensión del proceso. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 20 de octubre de 2021. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                             Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, 20 de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinada la solicitud que presentan 

ejecutante y ejecutado se advierte que se ajusta a lo prevenido en el artículo 161 

num. 2 por lo que se accederá a la misma y se fijará fecha para continuar la 

audiencia, en caso que sea necesario. 

 

En mérito de lo expresado, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretase la suspensión del proceso, por el término de 15 días calendario, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.     

2. Señálese el día 17 de noviembre de 2021 a las 8:30 A. M. para continuar la 

audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C. G. del P. 
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